
S U J E T O  D E  S O B E R A N I A  

caece inuclias vcces que n»cione5 o concrpios 5unlan;triic 

conucidos, 1)recisaincritc por su u50 .tan c.orriciitc nmr- 
tila1 soti sealii~eiiic tlcsconii.citlo~, igrioi-dtlos c~raiiclo sc 

trata de profundizar en ellos para conocer ciertamente su 
cstructuia fiincitin y clclirnitacióii iC5tc1 ocuirl, ca!~aliiiei~t'e 
con los conceptos (le Política. Derecho, Estado, Nación, So- 
ciedad. Es no obstante radicalmente patenie la difcrencia 
existente entre comiiniclacl y societlad pcS:,c a su frecuente 
uso como sinónimos. Lo cierto es que avilt)as nociones t imen 
un contenido especial diferenciado; son grupos sociales par- 
ticularizados en cuanto a sus escncias y características. Es 
u11 heclio comprobado que los Iioinbrc5 c.->(<ín en la vida 
5ocial poi razc>iics dr r t i i  cierto objcto y;i -cn 4\tc matcrixT 
0 eslbiritua.1 ,\sí. eri l a  c ~ i l i ~ n i d ; ~ ~ l ~  Iiay 1111 5 u c : ~ ~ o  cspiriti~ul 
que el hombrc no ileccsita cletcri-iiin:irsclo~ peri5arlo o de- 
cidirse por se1 aclucl hecho a~itcrior a su ~)iol) in inteligencia, 
suceso que neccsariamcnie tlctcrinjnan una coiiiunidad dc sen- 
tirnicntos y cstados psicol6gicos coinuries. Sin enihargo, la 
sociedad exige una participación activa cle i a  mentc, re- 
cluiere l a  razon dc los indivicluos dirigida a la consecu- 
ción del fin qu'e la sociedacl impone como objeto. En la 
comunidad el hombre se encuentra cstáticainente, como ele- 
mento de  dicho grupo social configurado por el pensamientc 
colectivo que le abraza y recoge, sin que 61 conscientemente 
ponga nada de  su parte; e n  la sociedad, el hombre rierie 
un carácter sumamente dinA~iiico, sobre #;u conciencia personal 
nq prevalece La psiquis colectiva sino que en las relacione 
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'smkles, juega un papel decisivo su propio yo, su iniciativa, 
particular. E s  l a  libertad humana un ~elemmto fundamental 
que modela y configura la sociedad (en la que tambiCn se 
está activamente. E n  la comuriidad estamos forzados a es- 
tar en eUp, su fuerza inexorable le  v ime dje las norrnks 
de conducta de los usos sociales que determinan fatalmente 
hombre. E n  la sociedad que nos ac-, su fuerza estriba krr 
1% disposiciones de la ley o bien dlql objletivo colmún p(er- 
seguido; en todo caso un problema de obediencia y como 
tal, d e  conciencia y libertad para e l  hombne. La comunidad 
e n  la que se está de un modo estL'tico, iels pl suelo abmado) 
fácilmente roturado por la  razón para da r  el fruto societario 
en el que activamentle vivimos. 

Si esto es así, vemos pues, que la  Nación es una co- 
munidad y n o  una sociaedad, surgida de  las connotaciones 
del linaje y nacimiento, tradiciones familiares, cultura, re- 
cuerdos históricos, alegrías, aspiraciones. Cuando los seres 
humanos se dan perfecta cuenta dle que su comunidad es de 
determinada manera y n o  de otra en todo el haz de posi- 
bilidades, cuando advierten e l  legado de la historia que los 
modula, cua-.do calibran su pasado y con orgullo aman lo 
iiijro, a aqvello a 10 cual p c r i c n ~ ~ i i  c n  el .ri-itido dc  coinurii- 
dad ya descrita, entonces y solamente entonces puede ha- 
blarse de Nacicín. No tratamos de criticar el concepto en sí. 
de  innegable bondad, pero sí qulereinos seiialar que dicha 
noción profiindamente arraigada en la mente huiliana ha dado 
origen a un nacionalismo euasperante frecuentemente identi- 
ficada con el concepto di: Estado. Ahora bien, la Nacihn 
tiene su especifico suelo físico y moral, un lenguaje, senti- 
mientos, se  asienta sobre institucicrnes humanas producidas 
por le mente .e inteligencia de las gmtes;  es la Nación 
la comunidad por escelericia, son las cosas físicas como las 
sociaies e hist6ricas obrando sobre la naturaleza humana que 
na reconooer autoridad dirigente y si grupos de influencia. 
deseos y esperanzas, estructuras pero no  formaciones ni ins- 
tituciones jurídicas, honor, costumbres, amar ;  es un molde 
de  la vida individual sin reconocimiento de un precepto de 
orden ptiblico. E s  así la Nacibn una ((unidad de destino 
en lo universal)) radicalme,nte separada del Estado, del que 
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a lo  más es, O puede ser, el campo del que aflora el grupo 
politico; en cuanto éste time vida prop& se diferencia ro- 
talmente de la comunidad nacional. No tiene sentido hablar 
de un estado nacional. como lec un craso error el querer 
hermanar los conceptos de democracia y cristianismo, cuan- 
d~ con rigor científico buscamos el sentido unfvcco de la6 
palabras. Son tCrrninos antagónicos e irreductibles que no 
admiten compostura ni arreglos. 

Con frecuencia se h a  mantenido por las autores que la 
sociedad o cuerpo plit ico les e l  Estado; pero esta afirrracióq 
no es exacta. Ambos peaenleoen a la  misma cat.egoria, pero 
difieren como la parte del bodo. E l  fin de Ja sociedad politica 
e9 el bien común, sociedad impuesta por la naturaleza y 
canquistada por La razón donde prevaleoe, para su normal 
desarrollo, la ley y la justicia. Por el contrariq una parte 
del cuerpo politico, especialistas normalmente e. h materia, 
son los que ccmstituyen el Estado como parte principal en 
berieficia del Todo o sociedad política, pero que no es un 
hombre o muchos hombres, ni instituciones. El Estado no 
e's l a  suprema encarnación de la Idea hegeliana, sino de la 
razón humana, organismo detentador del poder y fuerza cons- 
tituído por aquellos especialistas, y bienestar del Todo en 
cuanro están al servicio del hombre, pero no el hombre AI 
servicio del Estado. 

Hemos indicado que el Estado era la parre más im- 
portante del cuerpo político, significando con eilo, que es su- 
perior a todos los órganos que componen d cuerpo politim 
perol no en el sentido de que sea superior a la misma sociedad 
política. En  el  hombre la cabeza es la parte suprenia dzl  
organismo, pues en ella se concmtran los podrei.es espiritua- 
le4 de inteligencia y voluntad, como facultades 'del alma, a 
las que se subordina tudo el organismo. E l  Estado, no cabe 
duda, es la cabeza del cuerpo político pero sus funciones sop 
ejercidas en vista d,el urden y mantenimiento social y con- 
secucibn del bien comían; es decir, que todo su poder no es 
innato en 61, ni por derecho propio ni tan siquiera para su 
exclusivo beneficio, sino en cuanto medida necesaria para 
el c~mplimi~enta de las exigencias del bien común. Ahora 
bkn, frente a esta cmsid~eración natural del Estado a p a m e  



aquella doctrina absolutista, para l a  que el poder es una en. 
tidad por derecho propia con fines peculiares y distintos 
a los del grupo poIítico que les hace aparecer no como parte 
sino coino er' Todo mismo; es el  Estado sokerana capaz de 
dictar conductas y preceptos al cuerpo político, por encima 
del cual y separado de 61, vive. Todo poder vinculado en el 
Monarca, pongo par caso, es una autoridad que vicri~e dc 
arriba sobre la sociedad política, y esa autoridad es privativa 
de una clase prisilegiada, por ser el pueblo gentes menores 
d e  eclad, capaces de sublevarse, pcio no de gobernarse. MAS 
tarde con l a  Kevolución Francesa pervive este concepto  de^ 
Estad3 no corno parte, sino conio todo, con l a  salvedad d e  
que ya  no es rey el titular clel poder soibcrano, sino la Na- 
ción en su consideración equivocada de cuerpo política. Del 
misma modo se acepta cl concepto de soberanía comoi de- 
recho nahiial e inalienable del podcr supremo por encima 
clc los súbditos. Siguiendo el desarrollo del tdrmino Estado, 
n o  coiiocido por tal, pero ya implícito en la civitas ioiilana, 
,L t I :i\r6s tlc. t . i i i  t,i\ ei i cíiizas \ i c - i  ,iturlcb Ileg,lii~oi (L 105 tic1i1- 
pos actualc5 cloiidc cn virtud de una cipúrea coiic-epción, 
qui~,is el  ser\ icio de iriconfesables cgoíqmos, piesenta su ver- 
dadera faz en lo\ regí l-ieiies totalitar~os conio monstriio tlevo- 
lador clc 1'1 iiicí\ liuin esciicla so~ ic ia i i a  Y iio bcl5ta hi~7~haiiilo 
lo5 cariillos sopla1 sobic ]as lieritl~cla\  las dc la iiii,igiriac~cíii, 
sino que es preciso adaptai l a  terclad a l a  realidad ~ tún  co- 
,-rie~iclo el riesgo de que cl Estado asunla clcni,i~iatlc~s fun- 
t ione,, pretianicnte nccesaiias. para contrairestar c,as co- 
i iiciitci toita]itniia\ cluc no 5c')lri ,lo gairiliti/,ili el clercclio y cies- 
ciivolviniicilto clel cuelpo social, \ino que lo de\conoccn. Y 
es cahaimente misión de  todo Estado l a  garantia del De- 
reclio y desenvolvimiento clel cuerpo social. 

El Estado cuya inisi6ii priiilordial es el  bici1 coniiin clf: 
cuerpo político, debe, en atención a este sagrado deber, de 
clinar l a  maligna corriente estatificadora que le  faculta a in- 
tervenir en t d o s  los hrdenes de l a  vida social: desde jefe de 

una industria, hasta mentor de  una obra de arte. E l  Estado 
debe facultar a los individuos en su libre iniciativa privada 
e intervenir duramente en  toda situacibn de  ~ e l i g r o  para la 
paz social, pero nunca haciendo dc las situaciones anornialcc 



normaLidad perenne y duradera, sino m la medida que sea 
necesaria, a la situación c a r e t a  e n  que aquel peligra sa 
presenta; su máximo interés será supervisar las formaciones 
y. desarrollo del cuerpo político que para lograr el bien común 
exige una autoridad y un poder, y por ende un órgano espe- 
cializado (Estado) capaz de garantizar la justicia y el de- 
recho, para lo que cuenta c m  posibilidades supremas. De 
donde dicho organismo es una parte del todo, un elemento 
de la sociedad política, el más importante y primordial en 
cuanto cuida, supervisa y defiende a los individuos, pero a, 
la postre una parte esencial que no detenta el poder soberana;) 
su autoridad no puede titularse soberana ni separada n i  
unida al  cuerpo político, pues esta cualidad únicamente re- 
side en Dios corno derecho innato e inalienable metafórica- 
mente consídera do. 

He aquí que io expuesto, nos exige una mayar precisiós 
del término soberanía. Y han sido los internacionalistas quie- 
nes con mayor afAn han polemizado en torno d d  concepto, 
'pJantec2ndose la  cuestión de c1 ia detentadora de la sobe- 
ranía fiaúria de ser lla Comuniaaci Internxircicrnal o por! el 
contrario únicamente, los estados individuales. No faltan quie- 
nes como Foulke y Edmunds, nieguen todo sentido al can- 
cepro debatido no obstante lo peligroso d'e la afirmación 
por ser aquCl un tCrmino aceptado durante mucho tiempo y 
fuertemente arraigado en l a  mente humana. Pero como el 
Sr. FernAndez-Miranda afirma, es preciso ante todo : í< per- 
seguir inexorabl.emenk, como un imperativo sagrado e in- 
violable, la vocación por la precisión y el rigor cmceptual, 
porque en otro caso se es incapaz para toda tarea intelectual», 
y añade en otro lugar, «la Ciencia exige ~recisión y rigor. 
por eso, como hemos afirmado en más de una ocasión, t d a  
ciencia ha de ser, antes qne nada, el esfuerzo por conquis- 
tar un lenguaje unívoco. Esta exigencia no es arbitraria; nq 
es una petición de principio 4 hacer esaicial al  lenguaje 
científico la univocidad. Es por el contrario una exigencia 
de la naturaleza de ese conociiniento. El concepto es la 
representación intelectual de un objeto o realidad concreta, 
acotada y discriminada de todas las demás realidades que 
no son ella rnisnia. Cada uno de los objetos reales es id&- 
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tico a sí mismo, no puede ser 41 y, al mismo tiampo, otro 
que 61, como enseñan los incunmovibles principios de iden- 
tidad y contradiccibn, fundamentos esenciales de todo corio- 
ciinieiito. Lucho. .si l,a rvalidarl es íiilica c.:~tld oh lc lo  c, .  
sf mismo, el Único en cuanto objeto. Ahora bien, l a  Cierick 
quiere conocer cada objeto como es en si misino, si11 fal- 
searlo : sin mezclarlos o confundirlos con otros okjeto5 ; en 
consecuencia, el conclepto que traduce cada rcalitlad coricreta. 
debe mentar a éste y solp a este; .es decir, debe ser unívoco)). 
Pues bien, el concepto «soberanía» es radicalnlcnte equí- 
boto ya  que menta realidadles distintas, imposibilitando, en 
consecuencia, La captación dael significado real c1,el término. 
D d  mismo modo que la palabra civitas ha sido traducida 
por estado, igual ha ocurrido en infinidad de traducciones 
con el t6rmino soberanía, tomado equívocament~e de la pa- 
labra ((príncipe » . Desde el comienzo se  imposibilita la uni- 
vwidad. E n  traducciones de Aristótcles y Santo Tom' as ve- 
rnm práciicamente lo  que acabamos de seiíalar, por cuanto 
l a  palabra principe, principado y suprema autoridad cigni- 
fica cabalmente no la soberanía sino una autoriclad o poder 
primero en cuanto gobernante. iCu6l les pucs el .r,ercladzi-a 
concepto de solj.rranía? El caudillo del caiicepto iiiocleriio de 
Ira soberanía Bodino, señala dos clases de sobcianía. una 
suprahumana, fuera del alcance de los hombres, y otra hu- 
mana, concretada en  la pcrsona del iilonarca o go'ternante 
p o r  obra y gracia del pueblo, quien le otorga libérriinamente 
el poder absoluto para que pueda disprler ,  ~~pnr~iclailiente, 
de todas las cosas conforme a sus deseos, debiendo dar. 
cuenta de sus actos únicamc.nie a Dios de quien el rey es 
imagen y sei~iejanza en cuanto titular d e  una de esas dos 
clases de soberanía. Decimos que la soberailía del rey con- 
siste en el ((regalo)) que el pueblo, en quien se cnticrcta 
el verdadero autogobierno, hace a su señor; donación ab- 
soluta desligada realmente de los individuos que coiiipori?ri 
el' cuerpo politico y que lógicamente requiere la considera- 
ción del morzarca no solamente en un puesto de preeminencia 
sino por encima de  ella. E s  cierto que toda autoridad exige, 
por la fuerza misma de los hechos una situación de privilegio, 
como condición existencid para el mejor ejercicio del poder. 



'4 nadie extrafía que determinados cargos, todas, iengan es- 
~a situación superior desligada naturalmente diel objeto sobre 
e l  cual inciden, pero de ninguna man,era como cualidad esen- 
:-;al del derecho, sino conlo condición para su mejor ejer- 
cicio. 

1.0s teóricos de  l a  sobcranía admitían que la autoridad 
reside .e11 lo5 individuos naturalmente y que el príncipe re- 
cibe su pcxler de es1 e pueblo por delegación, delegacibn que 
a cu vez obliga al rey a dar  cuenta de  sus actos ante el 
:>ueblo niismo que lo encarn6 como depositario y portador 
etectivo dc toda autoridad. E n  fin, lo cierto es que Dios, por 
esencia, posee todo rlerecho a mandar y los individuos, en 
cuanto participaci6n en ese derecho y por ser u n  'ilerec'ho 
huinano. Siendo esto así, lo lógico hubiera sido la incon- 
tro\.ertible aumisiún dc la participaciún que el  príncipe, co- 
hombre, tenía en el poder supremo humano por d,elegación 
(le1 pueblo de quien e r a  representante y a quien estaba es- 
trechamente vinculado, sin admisihn de  superioridad abso- 
luta del cuerpo político, y si únicamente, en el de  condición 

, rsistc~lcial !)ara el mejor ejercicio del podler. Si la sobera- 
nía significa cl poder suprcmo coi110 derecho natural e in- 
nlienabk, el derecho a l a  indfependmcia y al poder de una 
maneera absoluta, sin su consideración de eltenlento o pwte  
m'ís fundainental dentro del todo sino por encima del todo, 
no poclemos admitir más soberanía pura que aquella que  
se d a  en el campo de l a  rnetafisica, a l  decir de Santo Tomás: 
<,Dios, el Toda, separado es soberano sobre toda la crea- 
ción. Según l a  fe católica, +el Papa, en sii capac id~d  de Vica- 
rio de Cristo, es soberano sobre la Iglesia; el hombre iespi- 
ritual 1)oscc uii cierto tipo tlc soberanía porque est6 pw8- 
sionado de una independencia que es  suprema desde arriba, 
con respecio al inundo de las pasion>es y al mundo de las 
leyes, a cuyas fuerzas coercitivas no  ksrán sometidos, y a  
que su voluntad es por si y entre sí tespmtáneamente con- 
cordante con la Ley y l a  Justicia)). 

B. ZULAICA 
PROFESOR 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 




